
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se- 
mira (q. D. g.) y su augusta 
lieal familia conliuúau sin no
vedad en su importante salud.

para su inteligencia y' cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1865.—Ca s t r o .

Sr. Director general del Tesoro.
No t a  de las proposiciones presenta

das en la subasta celebrada en 4 del 
actual en Madrid y en las provincias 
para la negociación de 300 millones de 
reales nominales en billetes hipote
carios.

EN MADRID.

Proponeates. Cantidad Precio 
pedida. ofrecido

Gacela del 8 de Mtiijo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. 1 fecha de hoy, a la cual acóm- 
paña una nota de las proposiciones pre
sentadas en la subasta celebrada en 4 
del actual en Mailrid y en las provin
cias para la negociación de 300 millo
nes de reales nominales en billetes hi
potecarios creados por la ley de 26. de 
Junio dal año último. En su conse
cuencia, y teniendo presei.te que fija
do para dicha subasta el tipo de 88 
por 1UU, solo se hallan dentro dp las 
prescripciones del art 11 del Real de
creto ya citado las proposiciones de
signadas en la adjunta relación, S. M. 
se ha servido mandar que se adjudiquen 
á los interesados por quienes están sds* 
critas á los precios ofrecidos len ellas 
los 6oJ94"#000 reales vellón nomina
les en billetes hipotecarios que en la 
mencionada relación se detallan, y que 
esa Dirección adopte las disposiciones 
convenientes a fin de que se verifique 
la entrega á los proponentes y el in
greso en el Tesoro de su importe li
quido, conforme á lo determinado en 
el referido Real decreto.

De órden de S. M. lo digo á V. I.

D. R. Terrada. . .
D. José Solano. . ’ .'
O. Agustín Aguirre.. 
D. Luis i oeVo. . .
D. R. Terrada. . .
D. H ginio Olañez. . 
D. Angel Izquierdo

Gallo.....................
D. Pedro Martínez. . 
E| misino. . ' . . 
D. Juan Bautista Ro

mero. . .
D. L. P. y Tovar. . 
D. Francisco Alday. . 
D.Francisco deHuer

tas.....................  
El mismo. . . . 
Doña 'Carmen de Val-

parda.................  
Doña Juana Deleyto. 
D. ManuelPerezMan-

so. . . . .
D. José García Ver

dugo.................. 
El mismo. . . . 
D. Esteban Argu •

din y Bustos. . . 
D. Manuel José Her

nández. . ' • .
D. G -nzalo de No

gueras . . . .
I). Juan de Travesedo 
1). Benito Puidado. . 
D. Pedro Ferr. iro. . 
D. José García. . . 
El mismo. . . .
El mismo. . .
Sr Duque de Uceda. 
El mismo. . . .

100000 80, . 
120000 90, 
IhOOOO 85.
100000 8o, 
1000O0 80, 
141)000 85,20

6000 । 85,50 
1200<t0 88, 
180000 86,02

1000000 86,25 
60i»00 92,

6UO00O 85,50

V 01'00 88,75 
300000 88,75

128 iOO 88, 
32U0Q 80,

8000 86,

400! >0 87, 
4000J 89,

100000 88,75

112000 87,

8000.88;
3000 00 86,50 

720 ió 85, 
12'iüOO 85, 
208006 85, 
176(100 85,

3200-1 86.20 
6'4000 87, 
620vüU 90,

1).Demetrio de Goiri 2820090 85,01 Román. . . . 100000 90,
D. b rapcisco de Huer

tas..................... 100000 89,
D. Nicolás Rodríguez

de Llanos. . . , 150000 80,25-
Sociedad española de 

crédito comercial. 2006000 88.06
D. Agustín Loqez San

Román. . . . 160000 885
El mismo. . . . 2000000 89,06 D. Juan A. Neira. . 500000 86,
El mismo. . . . 2000000 90,06 D. Cándido A. Pala-
D. Francisco Peral de

Cuevas. . . . 32000 80,02
cío......................... 200000 87,

D. Ignacio Tró. . . 100OU0 86.10
D. Meliton Mendoza. 188000 86, D. Gregorio Gonza-
D. Rafael Reig. . . 50000 86,10 lez.......................... 300.000 88,05
Sres. Ve|asco Herma

nos..................... 200000 87,
D. José María Mar- 

chesi., . . . 100000 85,
Los mismos. . . . 200000 85, D. Basilio Avia). , 5400000 85,
Los mismos. . . . 200000 86,50 D. José González Am- .
Los mismos. . . . 200000 86, bite........................ 180000 85,05
Los mismos. . . . 200000 85,50 El mismo. , , . 100000 86,50.
D. Juan Mingue?. . lOOOUOOO 86,05 El mismo. . ,. . 680OO 87,50
D. Miguel Antón. . 81'000 88. El mismo. . . . 720Q0 88,05
1). Segundo Pineda, . 260000 85,20 D.“ Beqigna de la
El m smo, . . . 2OO0UO 87, Hoz............................ 322001) 87,10-
EJ mismo. . . . 400000 86.50 La misma. . . . . 30OOU0 86,10
[). Juan Vallarin. . 268000 84,15 l) Felipe Perez. . . 200Q^ 88,
D. Manuel León, en 

nombre de D. Mi
guel Maiin y Na
varro.................. 88''00 88,

D. Antonio Oriega. . 40000 87,10
1). Antonio Muñoz. . 40U00 88.,
Viuda de Gusalvez é

hijo............................ íOUÜOO 85,
D. Manuel Leen. . 212000 88. D. José de Guarda-
Sobrino de Barcenas. IOu OOO 85,05 mino...........................5PC0O0 89 50
D. Buenaventura Vi

vó.. ................... 300000 86,10
Sres. Bescansa y Gar

cía. . ... . 400(10 90,
D. Emilio Cepeda. . 50' 000 86,12 D. Miguel Garzarán. 800(100 85,
El mismo, . . . 61)0000. 85,15 1). León Ad. Laffitte. 2O('O Hi 85, . •
El mismo. . . . 9u0-00 83, El, mismo. . , . limOOO” 82,
D. Tomás Fernandez. 2201-0 86.25 El mismo. . . . 100 UO 85,
D. Eugenio Briz. . ¿i'bÓOÓ 86.05 El mismo. . . . ISOnÓOÓ 85,01
D. Pedro de las Rivas 1U000Q 85.5Q El minnQ. . . . 10 ()() 85, t
D. Manuel María Al

var ez................. 400000 84,50
El mismo. . . . 40.000 8o,. ‘ 
¿res. descansa Gar- ' .

El mismo. • • 400000 85, . 8000090,
D. Gonzalo González. 40'"'00 86, El mismo. . . . 80.HH) 87.
D. José Mulero . . 40JOU0 88, El mismo. . . . 48006 88, *
D. Antonio Fernan

dez. . . ' • 400000 87,
El mismo.. . . . 1 0(10 86, 
D. Elemerio Adrado. 50000 85, i "•

D. León López Fran-
280000 89,

D. Lépg \d. Lafülte, 9n()uu0 85,01 '
eos. . . • • • 1). Luis García. . . 100(100 80‘

D. Narciso de Haedo. 60 000. 88, El misu)of . . 100000 85, " ‘
D. Juan Asfuddlo, . 96U00 86,
D. José Carranza y

Valle...................... 250000 91,22
cía. . . . . 40000 88,

D. Loeen^o Gu^lelmi 30'” 00 75, 
D. Carlos A . Echarri. 65 000 86,50D. Pedro Argamasilla 20000 90,

D. Federico Capde- D. Lorenzo Guillelmí. 15^6( 0 80; :
vila........................ 40000 80, D. ."imon CaLvillo. . 6(1000 81,30

D. Agustín López San El mismo. . . . 6Uu00 81,90
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2
El mismo- . . . 6-000 82,10
D. Miguel Gallo. . 20 0*!0 90,
El mismo, . . 21)0000
1). Teodoro Mayor. 40000
D. Mariano Obispo y

88,
83,

Medina. . . . 48000 89,
D. Antonio Unanua. 5001100 85,
tij mismo. . . . 501)0*10 85,15
El mismo. . . . 5000 0 85 25
El mismo. . . . 501*000 85,50
El mismo. . . . 5<*0*l00 85,75
El mismo. . . . 50 000 86,
El mismo. . . . 500000 86.25
L>. Eusebio Orliz. . 20000' 0 87,
El mismo. . . . 101 0000 87 50
El mismo. . , . 2000000 
í).a Juana Octavia

88,

Neaudot y Bertriz- 50000 86.
La misma. .- . oObO')
D. Francisco Muñoz

87,

Caravaca. 1 . . 8*10(10
D. Adolfo Naranjo

85,

Gutiérrez. . . 2)0*00 85.
El mismo, . . . 2*100* 0 84,50
D. Antonio López. . 3001'00 89,
El mismo. . . . 4000**0 88,25
El mismo. . . . 3000 0 87,50
D. Domingo Skerret. 6 (1000 80.
D. Manuel Echevarría 200*100 87.90
D. José Marín y l’erez 30000 87, 

84,30D. Francisco Soler. . 1000000
D. Eusebio Euleche. 3000000 86.
D. José Finat. . . 1000000
Condesa viuda deTor-

85,10

repando. . . . 300000 90,
La misma. . . . 260000 89, 
D. Francisco Lozano

y Muñoz. . . '. 550000 87,
D. José Guardamino. 3000110
D. Manuel Martínez

88,50

Indo....................... 800000 86.
D. Patricio Garcés. . 4 000000
D. José Cosmes y

86,

Bardan. . , . 600000
D. Fernando Fernan

85,10

dez................................ 28*’00 88,50
D. Francisco Diaz. . 2000**0 
Sres. Goizueta y com

85,

pañía...................... 600000 85,
D. Cárlos Dorriéu. . 1201)00 85,
D. Diego Crespo. . 500U0<‘0 85,20
D Juan Orliz Sai iz. 500U0C0 
Sres. Bayo, Mora y

84,50

compañía. . . . 1000600 88,
El mismo. . . . 100 *000 86,60
El Mismo. . . . 4 20*1000 87,
D. Juan Ortiz Sainz.1000 000 84;
El mismo. . . . lOOüüOOO 
Sr. Goizueta y Com

85,

pañía.................... 200000
D. Benito de la Fuen

82,

te. . , . . .10000000 85, 
Sres. Miranda é bijo.lSOOOOi'O 83,70 
8). Manuel Rodríguez 200000 83, 
D. Manuel Anduaga. 60* 0000 85, 
D. Julián Echagüe. . 400000 85, 
D. Juan Miguel So

ria. . . . • . 8000000 85,10 
Sres. Descansa y Gar

cía....................4001)00 85,25
D. Carlos Giménez, . 2000U00 85,
D. Indalecio Hernán

dez................ 8000000 85,
D. Angel Calvo. . .32000000 85,10
D. José Remigio Gon

zález. . . . . 100000 85, 
D. Valdomero Astis. 4000000 8í, 
9. Francisco Arriba. 2000*100 86, 
El mismo. . . . 9000000 83, 
D. Félix Moreno Qui-

gles........ 520000 86,
D. Luis Bruguera. .4040000 85,10
Sres. Orueta y Zuazu-

biscar..... 800000 85,
Los mismos. . . . 400000 88,02
D. José Ventura Ro

mero. . . . . 2000000 81,20
El mismo. . . . 2000uOO 85,20

D. José de Vivanco. 1406000 
El mismo. . . . 8*10*10
El misma. . . . 80000
El mismo. . . . 800*10
El mismo. . . . 80 00
El mismo. . . . 8000u
El mismo. . . . 80000
El mismo. . . . 80*100
El mismo. . . . 8000*)
El mismo. . . . 80000
El mismo. . . . 8* U00
El mismo. . . . 80000
El mismo. . . . 12UÜ00
D. Francisco Martí

nez Rivas. . . . 6* 0000O 
D. Mateo Palacios. . 300 00 
D. Alejandro Sanz. . 40000
D. Manuel Matienzo. 100**00 
1). Franci.-co Alvarez 1000 00 
D, Jo^é Serraran. . 32000
D. Francisco López

Doríga. , . . 180000
El mismo. . . . 5*1**000 
El mismo. . . , 172000
El mismo. . . .. 2000 o
D. Manuel Rull. . . 6640*10 
El mismo. . . . 672000 
El mismo. . . , 664000
D. Félix Lozano. . . 40000
Sociedad de Crédito

mercantil de Bar
celona,. • . 25000000

D. Joaquín del Rio.. 52000 
D.JoséMaria del Valle 4 0*1000 
El mismo. . . . 40*1*10
El mismo. . . . 60000
D. Isidoro Gómez de

Aróstegui. . . . 6*100000 
D. Antonio Arias. . 200000 
El mismo. . . . 200000 
D. Miguel Gom3z. . 220000 
D. Antonio Dorron-

soro....................... 60000
El mismo. . . . 90000
El mismo. . . . 100000
El mismo. . . . 80*>00
El mismo. . . . 4 000' 0 
El mismo. . . . 600**0
D. José Campo. . 32000000
El mismo. . . 28500060
D. E de Velasen. lOOuOOOO 
D. Matías Fernandez. 1 00000 
D. A. Vinenty Vives 30**0000 
D. Matías Fernandez. 3400000 
D. Julián Duro. . . 1 500000 
D. Matías Fernandez. 2000000 
El mismo. . . . 300**000
El mismo. . . . 1000**00
El mismo. . . . 600*100
El mismo. . . . 6600000
D. R. Estruch y Fer-

rer............................3000000
D. Pablo Fernandez

de Barrios . . . 5000000 
D. Antonio González. 800000 
El mismo. . . . 500000 
El mismo. . . . 200000 
D. Antonio González. 500000 
D. Pedro AlvarezBue-

no.......................... 300000
El mismo. . . . 600000
El mismo. . . . 300000
D. Romualdo Céspe

des y sobrino. . 100000
El mismo. . . . 100000
El mismo. . . . 10* 000
El mismo. . . . 100000
D. Santos Arenzana.18000000 
D. Virgilio López de

Soto....................... 56000
D. Juan Lastra. . . <200000

85, 
85,20 
85,50 
85,70
86, 
86.20
86,50 
86.70
87, 
87.20
87,50 
87,70
88,

88,45 
85
86 
87,40 
86
86

85
85
85
85
86
87
88 
83

85 
88,10
85 
86
84

85
85,50 
86,50
87

84,05 
84,52 
84,77
84,91 
85 
85,05 
85 
88,05 
86 
86,25
88 
85 
86,50 
85,50
85
85,25 
86
85

86,25

86 
85
85 
86 
86,07

85,19 
85,51 
86,31

85,51 
84,52
85 
85,12 
85

85
85

Total. . . 375584000

ín las pmiucias.
Alava.

D. Juan Arbizu. . 60000 80

El Banco de Vitoria. 1000000 82
D. Sebastian Ganda- Guipúzcoa.

segui...................... 400000 82 D. Nicasio i.. Obinela 2f|000 91,
Excmo. Sr. D. Ber D. Vicente Gorziri. 300000 90,

nardo Echaluce. . -100000 86 D. Ignacio de Alzóla. 102u00 90,
D. Anselmo Urbina.. 16000 90 Huelva.
D. Manuel Julián

Echanove. . . . 80000 90,25 No hubo proposiciones. » »

Sres. Elcel y sobrinos 120000 83 Huesca.
D. Juan Galindez. . 116000 85 No hubo proposiciones. » »
D. Miguel Manso de Jaén.

Zúñiga. . . . 4 60000
D. .Felipe García

85,05
No hubo proposiciones. » »

Fresca. 96000 85 León.

Albacete. No hubo proposiciones. > »

D. Joaquín Sánchez Lérida.
Cantalejo. 24000 90 No hubo proposiciones. » »

Alicante. Logroño.

Nohubo proposiciones. » * No hubo proposiciones, » »

Alnería.
Lugo.

No hubo proposiciones. » »
No hubo proposiciones. »

Avila.

»
Málaga.

No hubo proposiciones. » »
No hubo proposiciones. » »

Mwcxa
Badajos. No hubo proposiciones. » X

Señores hijo de Aren- Navarra.zana y compañía. . 280000 90
88,Los mismos. . . . 10 lOUUO 83 D. Joaquín Aldaz, , 120000

D. Julián Andas. . iOOi'O 86,
Barcelona. D. Antonio Irurzun. «52000

D. Regino Bescansa. 1160u0
86, 
86.

D. G Casellás y Pu- 1). Vieente Istúriz. . 172**00 86,
bul..................... 800000 88,0125 D- Manuel Irolegui. 112000 85,25

El Banco de Barce- D. Eusebio María de
lona................... 6000600 88,25 Elorz...................... 200000 85,15

Burgos. Orense.
D. Miguel de la Mo

90,
D. Félix Alvarado,

rena. . . , . 48000 como Depasitario
El mismo. . . . 42000 90,75 del Banco Agrícola

Cáceres. de Beneficencia. . 100000 90,
No hupo proposiciones. » Oviedo.

Cádis. D. Ildefonso de la
D Francisco Morales Guerra. . . . 6000 90

Ruffoni. . . . 400000 80, D. Francisco Gonzá
85D. José de la Viesca lez del Pu*gar. . 50000

y Sierra. . . . 500000 85,25 D. Gregorio de la Es-
85El mismo. . . . 100000 86, cosura . . . . 5**000

El mismo. . .100 ñO 86,50 D. Pedro Masaven. . 100000 83
D. Luciano Alcon. . 2(10000 85, D. Nicanor Arias. . 2* 000 83
El mismo. . . . 400000 85,50 El mismo. . . . 40000 80,25
El mismo. . . . 3(10000 86, Pa léñela.
El mismo. . ". . 30(*0 0 87,
D. José Chavarri. . 16000 88, No hubo proposiciones. » »
El mismo. . . . 16''00 87,75 Pontevedra.
El mismo. . . . 16()00 87,50 No hubo proposiciones. * w
El mismo. . . . 16000
El mismo. . . . 16u00

87,25 
87, Salamanca.

D. J. R de Lostra, No hubo proposiciones. » >
por la compañía Santander.
Gaditana de Cré D. José Sanz. . . . 200( 00 90
dito........................ 1006000 90, Segovia.

Castellón. D. Bonifacio Odrio-
No hubo proposioiones. » zola...............................96^00 88

Ciudad-Real.
No hubo paoposiciones. »

Córdoba.

D. JoséDusmet. . . 40000
D. Leandro Odrio-

88

zola........................ 24000
D. Antonio Llanos. 28000

86
80,05

No hubo proposición. * > D. Marcos Bueno. . 20000 88
Coruña. Sevilla.

D. EnriquejF. Alsina 1000000
D. Gregorio J. Babé. 100000

84,
82,

No hubo proposiciones. »
Sona.

»

Cuenca. No hubo proposiciones. * »
D. Saturio Camarón. 120000 

Gerona.
86, Tarragona.

No hubo proposiciones. * »
No hubo proposiciones. » 

Granada.
>

Teruel.

No hubo proposiciones. * * No hubo proposiciones. * j»

Guadalajara. Toledo.
No hubo proposiciones. » No hubo proposiciones. * »
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Valencia;
No hubo proposiciones. »

Vallailolid.
D. Guillermo Rolland.
Elmismo...................
El mismo. . . • 
El mismo. . • - 
El mismo. . . • 
El mismo. . • • 
El mismo. • • • 
ü. Mamerto Perez y

Diego. . . • ■ 
D. José Antonio Ar- 

mendia..............
Vizcaya.

D. Antonio Unzurru- 
naga..................

D. José María de
Ugarte. . *. •

D. José Villalonga. .

200000 89,10 
200000 S8, 
1000'10 87, 
2’ 0000 88.11 
100000 87,50 
100000 80,25 
lOOOOO 86,50

12000 94,

164000 90,

236000 85,

50000 88, 
100000 90,05

Zamora.
No hubo proposiciones. »

Zaragosa.
El Banco de la capital 
El mismo. . . . 
El mismo. . . . 
D. A. Diez. . . .

Baleares.
D. Pedro Sanz y Ser

ía.......................

3000000 85.75
2(100000 85,50 
2000000 86,

50U0U0 86,

40900 87,50

25732000

RESÚMEN.
Proposiciones presenta

das en Madrid. . . 375881000
Idem en las provincias. . 25732000

401315000

Madrid 7 de Mayo de 1865.— 
Castro.

GOBIERNO
DE LA

proviucia de Zaragoza.

Circular.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados de 
vigilancia, procurarán inquirir cual 
sea el paradero de Juan Perez, de 
oficio quinquillero ambulante. En el 
caso de que lo consiguieren, le ha
rán saber se presente en el Juzgado 
de 1.a instancia de Alfaro, á ün de 
entregarle media docena de cuchillos 
que le hurló su criado Germán Blas
co y Ruiz.

Zaragoza 10 de Mayo de 1865. 
—Pablo de Castro.

Circular
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y empleados de 
vigilancia, procurarán la captura de 
Santiago F'anco, natural de Granada 
de unos 30 años de edad, estatura 
regular, delgado, y viste pantalón os
curo, chaqueta color de pasas y 
sombrero hongo.

En el caso de que fuese habido lo 
remitirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Juez de 1 ? instancia 
del distrito del Sagrario en Granada 
que lo reclama, dándome conoci- 
mienlo para los efectos que pro
cedan.

Zaragoza 10 de Mayo de 1865. 
=Pablo de Castro.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de Za
ragoza.

Estancadas.—Sal.

Atendida la estación y para mayor 
comodidad de los consun¡id >res, be 
dispuesto que el alfolí de sal de esta 
ciudad y su partido, situado á espal
das del ediíicio Aduana, plazuela 
del Buen Pastor, se halle abierto pa
ra el despacho diario desde las 8 
de la mañana á las dos de la larde 
en los no festivos, y de las 8 á las 11 
de la mañana, en los de fb íla ente
ra de precepto. Y lo anuncio al pú 
blico para su conocimiento.

Zaragoza 8 de Mayo de 1865.= 
Ramón González.

JUNTA PROVINCIAL
de beneficencia de Zaragoza.

Esta Corporación ha acordado 
arrendar en subasta pública la Plaza 
de Toros de esta capital por término 
de tres años, que empezarán á regir 
el dia primero de Agosto próximo y 
finarán en 31 de Julio de 1868, ba
jo el tipo de 120.000 rs. en cada 
uno y con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de la misma.

La licitación se verificará el dia 
16 de Mayo próximo á las 12 de 
su mañana ,en la Sala de Juntas del 
Gobierno de la provincia.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado según el modelo que 
se acompaña, no siendo válida laque 
no cubra el tipo designado. Si se pre
sentasen dos ó mas proposiciones 
iguales se verificará nueva licitación 
entre sus autores por léimino de 
media hora.

Los pliegos se recibirán en la Se
cretaría de esta Corporación, debien
do los firmantes acreditar haber he
cho el depósito prévio de 5000 rs. 
en la Depositaría de la misma Cor

poración sita Qn el Hospital de nues
tra Sra. de Gracia.

Zaragoza 27 de Abril de 1865. 
— El Presidei t", Pablo deCa^lru.= 
Ramón Maria Urgelles, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.habitante 
en..... núm....en vista d< 1 anuncio y 
plu go de condiciones para la subas
ta de arriendo de la P aza de 'Foros 
de esta capital, ofrece la cantidad 
de.... (en letra) por cada año de los 
tres que hade comprender el con
trato. .

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esla pro
vincia Guardia Civil y emph adus de 
Vigilancia p ocuralán la Captura de 
Antonio S’da y Juan N. de las s< ñas 
que á continuación se espresan. En 
el caso de que fueren habidos; los 
remitirán con toda seguridad á dis
posición del Sr. Ju<z de 1.a instan
cia de Azpeitia que bis redama, 
dándome cuenta para los efectos que 
procedan.

Zaragoza 11 de Mayo 1865.=Pa- 
blu de Caslro.

Señas de los reclamados.

Antonio So'a, es de 40 á 44 años 
de edad, natural que dice s r de 
Oviedo, seco de caía y sin pelo en 
la cabeza, trabajaba últimamente en 
Ugarte.

Juan N de 34 años de edad, na - 
lural de La-taja, picado de Vii uelas, 
bastante grueso.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zara
goza.

El Lunes 5 de Junio próximo, y 
hora de las doce de su mañana, se 
venderán en subasta pública, en el 
pueblo de R Men, ante el Alcalde 
constitucional del mismo, el síndico, 
el delegado de la Adminislracion, y 
el cmpelenle E?cribano ó Secreta
rio, los materiales procedentes del 
derribo de los Graneros que el Esta
do poseía en el referid > pu- blo; valo
rados en 2044 rs. vn. que s< rvirán 
de tipo mínimo para la subasta; cuyo 
pormenor y condiciones facultativas 
y económicas bajo las cuales debe
rán rematarse, se hallarán de mani
fiesto en esla Administración, y en la 
Secretaría de la A lea.día del mencio
nado pueblo.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletín obctal, para cono

cimiento de cuantos quieran intere
sarse en la Apresada subasta.

Z'ragoza 1 1 de Mayo de 1865. 
=El Admimslrador, Juan F. San 
Juan.

CUERPO NACIONAL 

de Ingenieros de minas, distrito de
Zaragoza.

D Santiago Rodrigue/., Ingeniero 
Gvfe de 2.a clase del Cuerpo na
cional de Mi as, é liigeoL ro Gefe de 
esta provincia, encargado del servi
cio de la de Huesca, G fe de Admi
nistración civil é individuo déla so
ciedad de Amigos del Pais arago
nesa.

Hago saber: que recuerda á lo
dos losd^jiñosde las minas en csplo- 
tacion situadas en esla provincia el 
cumplimiento del art. 67 di I Regla
mento reformado para la ejecución 
de la L y de Minería vigente, apro
bado por S. M. (Q D. G.) en 25 de 
Febrero de 1863 que dice entre 
oirás cosas, lo siguiente:

«Para vigilar el cumplimiento de 
las prescripciones de la ley y del re- 
glameulo, los ejueñus y concesiona
rios de una ó mas minas tendrán un 
libro encuadernado, foliado y rubri
cado en todas sus hi jas por el Alcal
de de la jurisdicción.

Este libro se titulará Libro de vi
sita de la mina. Sita en término 
de ... y en su hoja piim- ra se eslen- 
derá diligencia p^rel respectivo Al
calde y Secretario de Ayuntamiento, 
haciendo constar los folios de que el 
libro se compone..»

Espero que tendrán en sus res
pectivas minas los referidos libros en 
el acto de hacerse la próxima visita 
oficial.

Para que no aleguen ignorancia y 
no incurran en las p. ñas que señala 
el art. i9 de la y, se hace este 
anuncio oficial en Zaragoza á 6 de 
Mayo de 1865.—Santiago Rodri
gues.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Manuel Serrano y 
Maleo, natural de Seslrica, vecino 
de la Puebla de Alfmden, soltero, 
pastor, da unos 21 años de edad, 
para que en ti término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado para 
hacerle una notificación en el espe
diente de ejecución de sentencia pro
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nunciada contra el mismo en causa 
sobre hurlo. Dado eo Zaragoza á 30 
de Abril do 1865 =Jacinto do Al
cocer.—Por mandado de S S/José 
Grañena. ■

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por este único edicto 
á Ramón Mmguillon, natural de 
Sáslago, vecino de esta Capital, 
labrador para que dentro el pre
ciso término de S días compa
rezca en este .Rugado á oir una 
notificación procedente de la 
causa criminal que se formócon- i 
tra Valoro Ofiz, sobre burlo de i 
una faja de su pertenencia, pues i 
de no verificarlo le parará el ’ 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Ma
yo de 1865.=Jacinlo de Alco
cer.—Por su mandado, José 
Colomer.

I). José Cantera Juez de primera 
instancia del Distrito de la 
I.Diversidad de Zaragoza. •

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Apolonia Barrera y 
Mayayo, natural de Fréscano,de 
esta vecindad para que n el 
tórmiao de 9 d¡as se presente 
en este Juzgadoá oir noli cacion 
de providencia dictada por S. E. 
la Sala primera de la Audiencia 
de este Territorio en la causa que 
se le ha seguido sobre lesiones, 
pues que de no verificarlo en el 
plzao que se le señala, se dará 
á las actuaciones la tramilacion 
que corresponda, y le parará el 
perjurio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á I 0 de Mayo 
de lt’65.—José Cantera.=Pur 

mandado, Liborio Lorbés.

D. Esteban López Ezquerra, Li
cenciado en Jurisprudencia, 
primer suplente del Juzgado 
de Paz de esta villa, egereien- 
te la judicatura de primera 
instancia de la misma y su 
partido por ausencia del Señor 
Juez propietario.

Medíanle el preséntese llama 
y emplaza á Aolonio Pallerols y 
Vendrell de oficio carromatero, 
natural de Igualada en la pro

vincia de Lérida y vecino de Ga- 
ilur, para que en el término de 
30 dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y la de Lérida, se per
sone en este Juzgado para dili
gencias de la administración de 
justicia en causa sentenciada 

i contra el mismo sobre impruden
cie lemerar a, pues quede no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Villa de Egea de 
los Caballeros á 5 de Mayo de 
1865.—Esteban López Ezquer
ra. =Por su mandado, José 
Marzo.

Don Miguel Wenceslao de Ola!, 
Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su parti
do etc.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer pregón y 
edicto, á M guel Tarrago natural 
de Fabara, para que en el térmi
no de 9 dias, co aparezca en es
te Juzgado, á fin de que cumpla 
en estas cárceh s, cieña condena 
que se le ha impuesto por insol
vencia en causa cr minal pues de I 
no verificarlo se le declararácon- 
lii naz y rebelde, parándole el 
perjuiaio que haya lugar.

Dado en Ateca á 6 de Mayo 
de 1 565.=Miguel Wenceslao de 
OiaL=¿±D. S. 0., Felipe Lozano.

TÉRMINO DE URDAN

(le Zaragoza

La Junta de Gobierno de este tér
mino ha resuello contratar en públi
ca suba-la á pliego cerrado la re- 
caudacion de Alíardas de lier ras quo 
radican en los pueblos de Pastn-z, 
Pu ida «le Alliodei), AHajiiiz, Nuez 
y Vdlafranca de Ebro, durante el 
plazo de 6 años que finarán en el 
de 1870, los que guA-n hacer pro- 
pusiciun la presenlaráo en la furnia 
dicha en la S cr laría de este lénni- 
nu hasta el día de la subasta esclu- 
sive, situada aquella en la casa n 3 
de la calle de Can ica, y en la de la 
licitación hasta la hora del remate 
en la del Señor Proéwador Mayor 
D. Angel Diez, situada en la calle 
•iel Coso núm 105. y el día 21 de 
los corrientes a las 1 2 en pililo de. 
si mañana se abiirán los pliegos an
te la misma Junta quetbndo el re
mate á favor del que.hiciese propo

sición mas ventajosa á juicio de 
aquella teniendo lugar otro á ramo 
cutre los que preseulen dos ó mas 
iguales. El pliego de condiciones 
es'ará de manifiesto en la misma Se
cretaría hasta el di a 20 del actual.

Zaragoza 10 de Mayo de 1865. 
—De acuerdo de la Junta, Pedro 
Maiin y Gosér, Secretario.

Compañía Hullera ferril de Castilla 
y Navarra.

La Junta Administrativa de esta 
Sociedad, cumpliendo con lo dis
puesto en el artículo 17 de sus Es
tatutos, ha acordado se celebre la 
Junta general ordinaria y convoca 
á los Sres. accionistas, para el día 
28 <le Mayo próximo á las 10 de 
su mañana en el local que ocupan 
sus oficinas calle de San Ignacio nú
mero 4, piso 2.° de esta ciudad.

Pa nplona 26 Abril de 1865.— 
El Secretario, Ulpiano hayzoz.

L1 PEHML4B.
Compañía autorizadapor Real orden 

de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Exmio se
ñor D. Pascual M uloz.—Capital 
suscrito en fin de Mayo ,■ rúales 
187,981.680. “

La Peninsular abraza lodos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de renta á voluntad son, 
sin embargó, las mas numerosas, 
por que en ellas <o se corre ries
go alguno. De ambas se pueden 
percibir st-meslraímenle los intere
ses, m -jorando al propio tiempo el 
capital desdq el primer año.

La segura inversión de sm? fon
dos, ya en edificios qne la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
na con buen éxito d pgyae á los 
quince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliz-a, 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la m<jor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 
núm. 1.° fácihta prospectos é infor
ma de lodo.

A los Ayuntamientos. Siendo 
muchísimas Lis corporaciones muiii- 
cipáles que todavía no han recogido 
las carias de pago que les correspon
den por los plazos de los bienes ven
didos, satisfechos por los compra
dores hasta 31 de Diciembre último, 

los Sres. Alcaldes que así lo tengan 
por conveniente pueden dirigirse á 
I). Manuel Galindo y Marco, calle de 

' Jaime I.’ núm. 46, primer piso, quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, a?í como dtl co
bro de los intereses que los mismos 

i tienen devengados.. o

ANUNCIO INTERESAME.

Agencia general de negocios 
en Madrid.

D. José Noguerales y Benito, 
anliguo empleado de la Univer
sidad Central, y de la Admi- 
nislraccion principal de Hacien
da pública de la Córle, Capitán y 
Juez de Parlido en la Isla de Cu^ 
ba, Nolario Eclesiásicto y Agente 
de negocios acrediiado en Madrid 
hace bástanles años, se encar
ga de cuantos asuntos de su pro-' 
fesion se le confien, así para los 
minisleriosy oficinas del Eslado, 
como para cualesquiera otros que 
convengan, ya sean de Ayunta- 
mienios y Corporaciones, ó ya de 
panícula res: lodo con la mayor 
equidad posible.

Quien se le dirija y eseecon- 
teslacion, deberá incluir en la 
caria un sello de franqueo.

('alie de Santiago: número 16, 
cuarto principal de la izquierda.

Acciones de los Bancos de San 
Ferncindo y San Carlos.

Los Ayuntamientos que po
sean acc.oncs de las .que espresa 
el epígrafe de este anuncio y 
quieran procederá su conversión 
en el papel destinado al efecto 
por el Gobierno, pueden diri
girse á 1). Manuel Galindo, calle 
de Jaime l.° núm. Ú6 en Zara
goza quien se encargará de las 
gestiones, necesarias para el ob- 
geio.

El Farmacvútico de la villa de 
Mallen enagenará su bulma desde, 
S. Miguel de S-'tiembre por ¡a 
cantidad de 30000 rs. pagaderas 
15000 de presente y los restantes 
á 1000 rs. por año.

Mallen 5 de Mayo de 1865.— 
A. M. farmacéutico.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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